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SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 07 - 

RESOLUCION Ne, IG-CA83- +1! 

DR. LUYS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE BE COMPARTAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

Xa ejeraicio de las atribuciones señaladas por el Señor Du- 
A según Moeslución No. 6953 - 

1,976; y por la sañora 
Comparias cagén Reccinción No. AN5-83-191 poo 

y 

CONWNLTBDKRANDO 

QUA el 25 de de 1,903 se ha sata la - so curarte d etorguás - 

Plasa de Caroía, la escríturs pública sons ti tuei ón 
simultánea de la Compañía inéoima denominada “ISDUSTRIAS ET 

> 

el señor Abogado Enrique Torbay Lasaro debidamente 
entocizada como apareon de diaha sserítura, ha presentado 
Guatre espias nocaríales de la músuo solicitando la apreba- 
cíón de tal scto; 

«ión 9874. el 13 de 1,963; 

A ha dedo oli omno 
los requísitos de y rs A 
sal de esta da Ineticualdn en su Informe Mo. 50-0 

septiembre de 1,983, 

RESUELVE 

ANTICULO PRIMRO, - Ayreber la esaetitución rimuleónos 
de la Compañía imémima denominada "DIDOSTRIAS CUMR $.4.” 
eenstante en la escrítura pública dal 13 de egosto de 1.983, 
anterisada por la Neta río Dicima Teraera de «eto Cantíún 
Dectora Heros Plaua de Sareía, cuyo demiailio es la ejudad 
de Cuayaquíl, con un capitel esalal de QUINIENTOS MIL 

a 
La 
d 

ARTICULO SECUNEDO.- Dispener que la Netario Décima 
Teraora de esto Cantón, al mespon de la matriz de La apert- 
tura póública del 23 de de 1,983, tome mota de haber 
sido aprobada esta cen. Cueión mediante esta Rocolución y 
siente rasta de eu euuplimiento. 

KT ht... 

>
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ARTICULO TERCERO, - Dlepenar que » el Beplatrador Méreano 
eí1 del Ceutón a la rafárida eseritu- 
ra pública y esta y o 11- 
E TEA E 195 da 

eros deL. , la con laz demás pruseri pelenes 
cont dns o E 

A a publ Ey 
q e ono de los ie ivasinctin en 

al axtracte la ssexicura pbltes del 2 e 
Elo sed. que será elaborado por sete Despusho oa la senta 

paa y firmnda en la Superintenteneta de 
Ed y SEPT TR 

  

MOC/ 
+ 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda impcrita esta Resolución de fojas 

15.51% a 15,518, número 1.106 del Registpyo Mercantil, Libro de Industria 
les y enotada bajo el número 13.091, el/Repertorio.- Guayaquil, treinta 

de Septiembre de mil novecientos. chefita y tres.- El Registrador Mercan- 

 


